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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Radicación: 2019 - 00669 
Demandante: Walter Ariel Gil Montoya 
Demandado:  Jorge Chaparro Ortiz y Deivi Fabian Cubillo 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Decisión: Sentencia Única Instancia 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3º del numeral 5º del artículo 373 del C.G. 

del P. se procede a proferir la correspondiente SENTENCIA escrita con fundamento 

en los siguientes: 

 
II. ANTECEDENTES 

 
El señor Walter Ariel Gil Montoya, por intermedio de apoderada judicial demandó 

a través de acción ejecutiva a los señores Jorge Chaparro Ortiz y Deivi Fabian 

Cubillo, para que previo los trámite legales, se librara en su contra mandamiento 

de pago por los cánones de arrendamiento causados desde el 11 de abril hasta el 

11 de julio de 2018, así como los causados con posterioridad a la presentación de la 

demanda, junto con los correspondientes intereses moratorios desde la fecha de 

exigibilidad hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Las pretensiones se sustentan en los supuestos fácticos, que se resumen así: 

 
Se afirma por la parte demandante que el 9 de noviembre de 2017, en calidad de 

arrendador celebró contrato de arrendamiento con los demandados como 

arrendatarios sobre el local comercial ubicado en la calle 35 Sur No. 24-02 de esta 

ciudad, con un término de duración de un (1) año, pactándose como canon inicial 

de arrendamiento la suma de $1.050.000.000., pagaderos del día 10 al 15 de cada 

mes, además de obligarse los demandados a pagar los respectivos servicios públicos. 

 
Señala el demandante, que los demandados incumplieron lo acordado en el contrato 

de arrendamiento, pues incurrieron en mora en el pago de los cánones de 
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arrendamiento causados desde abril a julio de 2018. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia de fecha 14 de agosto de 2018, se libró mandamiento de pago 

contra los demandados, ordenándose la notificación de los demandados acto que 

se surtió por conducta concluyente, como se dispuso en el auto de fecha 7 de julio 

de la presente anualidad. 

 
Dentro del término de traslado, la parte demandada a través de apoderado judicial 

contestaron la demanda, oponiéndose a las pretensiones, formulando a su vez las 

excepciones de mérito que denominó “FALTA DE JURISDICCIÓN y COMPETENCIA” 

“AUSENCIA DE TITULO EJECUTIVO” e “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”. 

 
Acto seguido, mediante auto de fecha 2 de octubre del año en curso, se fijó fijar 

fecha para la realización de la audiencia prevista en el parágrafo del artículo 372 del 

C.G.P., decretándose las pruebas peticionadas con la finalidad de agotar también la 

audiencia de Instrucción y Juzgamiento prevista en el artículo 373 de la misma 

codificación procesal, la cual se llevó a cabo el pasado 27 de octubre del presente 

año. 

 
VI.- CONSIDERACIONES 

 
1. Presupuestos Procesales. 

 
De acuerdo a la materia, cuantía, domicilio de la demandada, este Juzgado es 

competente para decidir sobre el asunto; la demanda fue presentada por el 

apoderado judicial de persona natural en contra de personas naturales quienes 

comparecieron en nombre propio y posteriormente fueron representadas por 

apoderado, adicionalmente la presente demanda reunió los requisitos de forma 

adelantándose el proceso por el trámite asignado por la ley; en consecuencia se 

tienen cumplidos los presupuestos para ello, sin que se observe vicio alguno o 

impedimento para proferir decisión de fondo. 

 
Ejercido en oportunidad el control de legalidad hay lugar a decidir de fondo sobre el 

objeto de la controversia. 
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2. Título ejecutivo. 

 

El art. 422 del C.G. del P. consagra que “ Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, ..................................”. 

 
“El contrato de arrendamiento constituye un título ejecutivo, y como tal sirve de 

base para iniciar un proceso ejecutivo en procura de conseguir que el arrendatario 

pague los cánones adeudados y los servicios públicos no pagados por este y que 

en su defecto debieron ser pagados por el arrendador.” 

 
El Contrato de arrendamiento en éste y en cualquier otro caso, solo puede ser 

considerado como título ejecutivo cuando una vez examinado que contenga los 

elementos que establece el artículo 422 del C. G. del P. 

 
El contrato de arrendamiento conforme lo dispone el artículo 14 de la ley 820 de 

2003 que regula el arrendamiento de vivienda urbana, norma aplicable a los 

contratos comerciales, presta mérito ejecutivo sin que para ello deba incorporarse 

una cláusula que así lo considere como así lo establece: 

 
“Exigibilidad. Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de 

las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento 

y de conformidad con lo dispuesto en los Códigos Civil y de Procedimiento Civil.” 

 
“En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos 

domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo 

pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación de las 

facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas debidamente 

canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad del 

juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá 

prestada con la presentación de la demanda.” 

 
Así mismo, el contrato debe contener los elementos necesarios que las normas 

civiles exigen para que dicho contrato preste mérito ejecutivo, como es que la 

obligación contenida en el título ejecutivo aportado sea expresa, clara y exigible; 

revisado dicho documento se estableció que cumple los requisitos del artículo 422 

https://www.gerencie.com/contrato-de-arrendamiento.html
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por lo que se libró mandamiento ejecutivo con fecha 14 de agosto de 2018, se 

libró mandamiento de pago contra los demandados, el cual no fue recurrido y se 

encuentra en firme. 

En el caso que ahora ocupa la atención del Juzgado, el actor allegó como título 

ejecutivo base de recaudo el original del contrato de arrendamiento celebrado entre 

las partes en litigio el pasado nueve (9) de noviembre de 2017, a través del cual 

entregó a los demandados la tenencia el inmueble – local comercial, ubicado en la 

calle 35 Sur No. 24-02 de esta ciudad, documento privado que adquiere la calidad 

de auténtico de conformidad con lo previsto en el artículo 244 del Código General 

del Proceso, máxime cuando no fue tachado de falso por la parte contra quien se 

opone. 

 
El artículo 1973 del Código Civil, define el contrato de arrendamiento como “…El 

arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una 

obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio 

un precio determinado…”. 

 
De ésta definición se colige que el contrato de arrendamiento es estrictamente 

consensual, se perfecciona con el consentimiento de las partes, siendo sus 

elementos básicos la cosa y el precio, caracterizándose además porque el 

cumplimiento de las obligaciones de las partes solo es susceptible de realizarse 

mediante la reiteración o repetición de un mismo acto, o, en otras palabras, por la 

observancia permanente en el tiempo de una determinada conducta impuesta por 

la naturaleza de la prestación debida, de poderse satisfacer el interés económico 

que indujo a las partes a la celebración del contrato. 

 
Emanándose entonces obligaciones recíprocas del contrato de arrendamiento, es 

incuestionable que las partes deben sujetarse a lo acordado toda vez que allí se 

hacen estipulaciones a través de un acto de voluntades el cual debe respetarse, pues 

es evidente que toda relación jurídica legalmente celebrada se constituye en ley para 

quienes se encuentren en ella vinculados, pudiéndose variar o invalidar lo acordado 

únicamente por su consentimiento mutuo o por causas legales conforme lo prevé el 

artículo 1602 Código Civil. 

 
Respecto de los presupuestos que contempla el artículo 422 del C.G. del P. debe 

señalarse que el Contrato de arrendamiento fue suscrito por los demandados, 
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constituyendo plena prueba contra ellos, en razón a que el Contrato no ha sido 

desconocido ni tachado de falso por ellos. 

 
Se presenta la acción ejecutiva por el incumplimiento de los demandados de su 

obligación de pagar en la forma acordada los cánones correspondientes a los meses 

de 11 de abril hasta el 11 de julio de 2018, así como los causados con posterioridad 

a la presentación de la demanda, junto con los correspondientes intereses 

moratorios desde la fecha de exigibilidad hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación.; además de obligarse los demandados a pagar los respectivos servicios 

públicos. 

 
Señala el demandante, que los demandados incumplieron lo acordado en el contrato 

de arrendamiento, pues incurrieron en mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento causados desde abril a julio de 2018. 

 
Así las cosas, revisado el contrato de arrendamiento base de la presente acción 

ejecutiva, se tiene que éste, contrario a lo manifestado por el extremo pasivo en la 

excepción objeto de estudio, es contentivo de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de los demandados, en punto de las prestaciones cuyo recaudo 

se pretende, pues de su literalidad se advierte que, sí tiene una fecha cierta de 

cumplimiento, pues en el encabezado de este se observa: 

 
“Termino de duración del contrato: un año”.1

 

“Fecha de iniciación el contrato el día 10 de noviembre de 2017, fecha de 

terminación del contrato 10 de noviembre de 2018” 2
 

 
“Cláusula segunda: PAGO, OPORTUNIDAD Y SITIO: Los arrendatarios se obligan 
a pagar el canon de arrendamiento dentro de los días 10 a 15 de cada mes.” 3(Fl. 
2) 

 
Debe agregarse, que el bien objeto de arrendamiento se trata del inmueble – local 

comercial, ubicado en la calle 35 sur No. 24 – 02, de esta ciudad y así lo aceptó la 

parte demandada no solo en el numeral “PRIMERO” de la contestación allegada, 

sino también en la audiencia celebrada el pasado veintisiete 27 de octubre donde 

desde el minuto 33:39 hasta el minuto 36:20, el demandado Deivi Fabian Cubillo 

en el interrogatorio absuelto y realizado por el Despacho, aceptó haber suscrito junto 

con el otro demandado Jorge Chaparro Ortiz, el contrato de arrendamiento objeto 
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de ejecución celebrado el 9 de noviembre de 2017, sobre el local comercial en 

mención; precisando además el termino de duración y que el inmueble no había sido 

entregado en la fecha pactada, debido a los inconvenientes que tuvieron con las 

personas  a quienes le habían vendido el establecimiento de comercio que uncionaba 

en el local comercial arrendado. 

 
3. Las excepciones. 

 
Las excepciones buscan cuestionar o controvertir el nacimiento de la obligación 

que sustenta la pretensión del demandante planteando hechos que modifiquen o 

extingan dicha obligación. 

 
De acuerdo al artículo 167 del C. G. del P. “Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen……”. 

 
Se procede a resolver sobre las excepciones planteadas conforme a lo siguiente: 

 
El Código Civil, en el artículo 1626 define el pago como: “la prestación de lo que 

se debe”, que trae como consecuencia liberar al deudor. 

 
Respecto de las excepciones formuladas por la parte pasiva el Despacho se 

pronuncia en los siguientes términos: 

 
3.1. En lo que atañe a la excepción denominada por el extremo pasivo como “FALTA 

DE JURISDICCIÓN y COMPETENCIA”, precisa el Despacho que, una vez 

aprehendida la competencia, solamente el contradictor está legitimado para rebatirla 

a través de los medios defensivos que concede la ley, esto es, recurso de reposición 

o excepción previa; caso contrario el conocimiento queda definido en el fallador 

quien deberá tramitarla hasta el final. 

 
Significa lo anterior, que la falta de jurisdicción debe ser resuelta conforme las pautas 

señaladas en el numeral 3 del artículo 442 del Código General del Proceso, lo que 

en el asunto de marras no acaeció: por lo que resulta improcedente en esta etapa 

procesal debatir cuestiones que no fueron en su momento procesal oportuno 

alegadas y que en ese orden facultaron a esta Juez para tramitar el asunto de le 

referencia hasta el final, pues, no es posible al Juzgador en esta etapa procesal por  
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la sola formulación de la parte pasiva, resolver rechazar el libelo4. Razones 

suficientes por la que no hay lugar a dar trámite a la misma en esta instancia, 

debiéndose denegar la misma. 

2.2. En lo atinente a la excepción denominado "AUSENCIA DE TÍTULO 

EJECUTIVO” para resolver sobre este medio defensivo, corresponde examinar las 

exigencias plasmadas en el artículo 422 del Código General del Proceso, donde se 

define el título ejecutivo como: "… las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley..." 

 
En lo que atañe a que dicho local comercial no fue debidamente alinderado en el 

contrato de arrendamiento, esta inconformidad no tiene peso para enervar las 

pretensiones del actor a cargo de la parte demandada, pues se encuentra 

plenamente acreditado en esta instancia la existencia del contrato sobre el local 

objeto de arrendamiento entre las partes en litigio, por lo que dicho medio defensivo 

deberá declarase no probada. 

 
2.3. En lo que concierne a la excepción de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, 

igual suerte corre este medio defensivo, pues no estamos frente a una acción de 

resarcimiento o resolución de contrato como lo arguye el apoderado de la parte 

demandada, sino ante un proceso ejecutivo, donde el titulo base de acción es el 

contrato de arrendamiento celebrado entre las partes el 9 de noviembre de 2017, 

sobre el inmueble local comercial, ubicado en la calle 35 sur No. 24 – 02, de esta 

ciudad y que cumple a cabalidad con las exigencias previstas en el artículo 422 del 

C.G.P., como quedo reseñado en párrafos precedentes. 

 
No obstante, lo anterior procede el Despacho a pronunciarse sobre el argumento 

traído a colación por la parte demandada para soportar este medio defensivo, esto 

es, que habían vendido el establecimiento de comercio a las señoras MAYRA 

YESENIA CASTIBLANCO GAMBA y ANYI CATIBLANCO GAMBA y que el demandante 

estuvo de acuerdo en seguir el contrato con las personas citadas. 

 
Al respecto, advierte el Despacho que si bien la parte demandada a folio 58 del 

expediente aportó copia del citado contrato de compraventa del establecimiento de 
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comercio PANADERÍA – FRESKYPAN, este corresponde en efecto a la venta del 

establecimiento de comercio y no al local o inmueble donde funcionaba dicho 

establecimiento, sobre el cual tampoco les asistiría tal derecho por no ser los 

propietarios, entonces dicha relación negocial de los demandados con las señoras 

MAYRA YESENIA CASTIBLANCO GAMBA y ANYI CATIBLANCO GAMBA, resulta 

ajena al asunto de la referencia, máxime cuando no se logra demostrar en el curso 

de este proceso la existencia de alguna cesión del contrato que aquí se ejecuta y 

que por tanto las obligaciones causadas desde abril a julio de 2018 y las generadas 

desde la presentación de la demanda no se encuentran a cargo del extremo pasivo, 

razones suficientes para declararse no probada la presente excepción. 

 
Corolario de todo cuanto se ha dejado consignado, se advierte con facilidad que en 

el curso del proceso no apareció ningún elemento de prueba que permitiera siquiera 

remotamente vislumbrar la existencia de los hechos con base en los cuales se 

sustentan las excepciones de mérito esgrimidas por los ejecutados, nótese que les 

incumbía demostrar sus afirmaciones, a través de cualquiera de los medios de 

prueba previstos en la ley, y lograr que el juez se forme una convicción sobre los 

hechos sustento de dichas excepciones. 

 
Lo anterior conforme al artículo 167 citado en concordancia con lo preceptuado en 

el artículo 1757 del Código Civil, disposición que, en punto de la prueba de las 

obligaciones, previene que “incumbe probar las obligaciones o su extinción al que 

alega aquellas o ésta. 

 
Así las cosas, ausente toda prueba sobre los hechos que sirven de soporte a las 

excepciones planteadas, es evidente que ninguna prosperidad tienen las mismas, 

razón por la cual se impone declarar su fracaso, lo que conlleva a disponer que la 

ejecución continúe en los términos consignados en el mandamiento de pago hasta 

la fecha de entrega del inmueble - local comercial arrendado, lo que conforme a lo 

indicado por el actor en el interrogatorio absuelto5 acaeció hasta el mes de febrero 

de 2020, y que no fue refutado por la parte demandada, debiéndose además 

condenar en costas del proceso a los ejecutados. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO - DECLARAR no probadas las excepciones de mérito formuladas por la 

parte pasiva. 
 

SEGUNDO - En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la ejecución, en la forma 

dispuesta en el mandamiento de pago. 

 
TERCERO - ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 
CUARTO - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme lo establece el 

artículo 446 del Código General del Proceso, hasta la fecha de entrega del inmueble 

– local comercial. 

 
QUINTO - CONDENAR en costas a la parte demandada, fijando como agencias en 

derecho la suma de $600.000.oo. Liquídense. 

 
SEXTO - Este proceso es de ÚNICA INSTANCIA conforme a lo dispuesto en el 

artículo 17 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
 

de hoy 1 de diciembre  de 2020. 

El Secretario, 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9b37c820d3aeabb338c7c837ea37cb7e179422b5bd176bc77192917f0535a6b

Documento generado en 30/11/2020 06:40:19 p.m.
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00620-00 
 
 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días, se subsane so pena de rechazo en lo siguiente:  

 

Aporte la constancia de notificación de pago directo, remitida al correo 

electrónico del deudor, como quiera que la constancia de entrega de correo 

electrónico no coincide con el inscrito en el Registro de Garantías Mobiliarias.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       

 
CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Código de verificación: 
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Documento generado en 29/11/2020 06:43:12 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00622-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguiente:  

 

1.- Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con 

apoyo en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

2.- Determine de manera clara, el valor y la fecha de exigibilidad de los cánones 

de arrendamiento adeudados, conforme a lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00626-00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1.- Adecúese el acápite de pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 

las fechas de causación de cada una de las cuotas vencidas y contenidas en el 

Pagaré base de la acción ejecutiva como quiera que a la fecha de la 

presentación de la demanda, no han vencido la totalidad de estas. 

 

2.- Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 25 en concordancia con el numeral 

9° del artículo 82 del Código General del Proceso, informe la cuantía del 

proceso ejecutivo que pretende iniciar. 

 

3.- Allegue el poder dirigido al Juez Municipal conforme a lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 1º 

del artículo 82 del estatuto procesal, como quiera que el allegado menciona un 

proceso de mínima cuantía. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00628-00 
 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º 

del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA y en 

contra de VENTAS Y SISTEMAS S.A.S., por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos: 

 

1.- Respecto del Pagaré No. 00130181040100022997.  

 

1.1. - Por la suma de $46.124.071,00, M/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 23 de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

1.3.- Por la suma de $27’276.973,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e 

incorporados al pagaré de la referencia.  

 

2.- Respecto del Pagaré No. 181-5000497686.  

 

2.1. - Por la suma de $9’ 702.027,01, M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  

 

2.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 11 de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  
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2.3.- Por la suma de $4’196.316,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e 

incorporados al pagaré de la referencia. 

 

3.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5.- RECONOCER a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00632-00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1.- Allegue el poder dirigido al Juez Municipal conforme a lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 1º 

del artículo 82 del estatuto procesal. 

 

2.- Requiérase a la parte demandante para que aporte el Formulario de 

Inscripción y Ejecución debidamente diligenciado, mencionado en el acápite de 

anexos de la demanda y en atención a lo dispuesto en el 41 y siguientes de la 

ley 1676 de 2013. 

 

3.- Aporte la constancia de notificación de pago directo, remitida al correo 

electrónico o a la dirección de notificación del deudor, que coincida con el 

Registro de Garantías Mobiliarias. 

 

4.- Conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 84 del Código General 

del Proceso, la parte actora deberá allegar todos los documentos mencionados 

en el acápite de medios de prueba de la demanda. 

 

5.- Aporte el certificado de tradición del vehículo de placas FVL-064, con fecha 

de expedición no superior a un mes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy  1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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D.M. 
 

Firmado Por: 

 
NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Ref.: 110014003034-2020-00634-00 

 

En virtud a lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo 

como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos 

el artículo 422 y 468 ejusdem. SE DISPONE:  

 

 Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA con 

GARANTÍA REAL en favor del FONDO NACIONAL DE AHORRO - CARLOS 

LLERAS RESTREPO, y en contra de ALBERTO TOVAR VENEGAS, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 

1.- Pagaré No. 80128900.  

 

1.1. - Por el valor de 215.939,5651 UVR correspondiente a capital acelerado 

a la presentación de la demanda, que en peso equivalen a la suma de 

$59’290.699,14, M/cte., contenidos en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por la suma de 8.536,5346 UVR equivalentes a $2’343.883,13, M/cte, 

por concepto de 18 cuotas vencidas, las cuales se discriminan así: 

 

N° Fecha de Vencimiento UVR Pesos 

1 05 de mayo de 2019 443,1412 $ 121.673,63 

2 05 de junio de 2019 441,4341 $ 121.204,91 

3 05 de julio de 2019 439,7277 $ 120.736,39 

4 05 de agosto de 2019 438,0221 $ 120.268,08 

5 05 de septiembre de 2019 486,6821 $ 133.628,69 

6 05 de octubre de 2019 485,1338 $ 133.203,58 

7 05 de noviembre de 2019 483,5874 $ 132.778,98 

8 05 de diciembre de 2019 482,0428 $ 132.354,88 

9 05 de enero de 2020 480,5001 $ 131.931,30 

10 05 de febrero de 2020 478,9592 $ 131.508,21 

11 05 de marzo de 2020 477,4202 $ 131.085,65 

12 05 de abril de 2020 475,8830 $ 130.663,58 

13 05 de mayo de 2020 474,3476 $ 130.242,00 
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14 05 de junio de 2020 472,8139 $ 129.820,89 

15 05 de julio de 2020 471,2820 $ 129.400,28 

16 05 de agosto de 2020 469,7519 $ 128.980,15 

17 05 de septiembre de 2020 518,5882 $ 142.389,18 

18 05 de octubre de 2020 517,2173 $ 142.012,77 

 

1.3.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de ellas, y sobre el capital 

acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes 

del 10,32% efectivo anual, siempre que no se supere la tasa determinada para 

los créditos de vivienda.  

  

1.4.- Por los intereses corrientes sobre cada una de las cuotas señaladas en el 

numeral “1.2.” de la presente providencia, liquidados a la tasa pactada 

del 6,88% efectivo anual, siempre que no se supere la tasa determinada para 

los créditos de vivienda.  

 

1.5.- Se niega la petición contenida en el literal “F” del acápite de pretensiones, 

por no haberse acredito por la demandante su respectivo pago. 

 

2.- Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno.  

 

3.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S-40127285 hipotecado por la parte demandada para cumplir con 

las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente acción 

ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer la anotación 

correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria ante citado.  

 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

  

5.- RECONOCER a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00636-00 
 
 
En virtud a lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de CONCREQUIP S.A.S., YULY ANDREA 

CALLE SIERRA y JIMMY LEONARDI JIMÉNEZ ACOSTA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 644060.  

 

1.1. - Por la suma de $36’122.840,00, M/cte., por concepto de capital 

insoluto incorporada en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por la suma de $1’535.391,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactado incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.3.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 23 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER al abogado ÁLVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 

 
Ref.: 110014003034-2020-00638-00 

 
 
 

 
De acuerdo a lo enunciado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio del deudor corresponde al municipio de Soacha, 

Departamento de Cundinamarca. 

 

Por lo anterior se rechaza la presente petición de aprehensión y entrega de vehículo 

por falta de competencia territorial, como quiera que el domicilio de la parte 

deudora corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, por lo que la solicitud 

se remitirá a los Juzgados de la categoría correspondiente del municipio de Soacha,  

Cundinamarca, para lo de su competencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR, por falta de competencia, la presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO - REMÍTASE el expediente a los Jueces Municipales del Municipio de 

Soacha – Cundinamarca, para lo de su competencia, previas las desanotaciones 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Ref.: 110014003034-2020-00640-00 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 
artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 
82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo 
como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 
artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  
 
Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA en favor de ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de JORGE HUMBERTO MEDINA 
CASTRO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 
 
1. Respecto del Pagaré No. M000140000000324610.  
 
1.1. - Por la suma de $52’400.470,00, M/cte., por concepto de capital contenido 
en el pagaré de la referencia.  
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 19 
de mayo de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 
Co).  
 
2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 
artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 
inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 
proponer excepciones de mérito.  
 
4.- RECONOCER a la persona jurídica ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ 
SALGADO S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante en los términos 
y para los fines del poder otorgado, quien actúa por intermedio de la abogada 
DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a0b7bd20ecc8e1c641c0cb8aec4b761bd885bd335b902d84cf786f4b35085

7bd 
Documento generado en 29/11/2020 06:42:56 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 

 
Ref.: 110014003034-2020-00642-00 

 
 
 

 
De acuerdo a lo enunciado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio del deudor corresponde al municipio de Arauca, 

Departamento de Arauca. 

 

Por lo anterior se rechaza la presente petición de aprehensión y entrega de 

vehículo por falta de competencia territorial, como quiera que el domicilio de la 

parte deudora corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, la presente 

solicitud se remitirá a los Juzgados de la categoría correspondiente del municipio de 

Arauca, Departamento de Arauca, para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR, por falta de competencia, la presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO - REMÍTASE el expediente a los Jueces Municipales del Municipio de 

Arauca – Arauca, para lo de su competencia, previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00644-00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del Código General 
del Proceso en concordancia con el artículo 184 de la ley 1564 de 2012, se 
requiere a la parte solicitante para que indique de manera concreta lo que 
pretende probar a través del interrogatorio de parte como prueba anticipada. 
 
2.- Deberá la parte solicitante determinar los hechos en los que funda su 

solicitud, conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 82 del estatuto 

procesal general. 

 

3.- Indique el lugar, la dirección física y electrónica que tengan cada uno de los 

solicitantes y la absolvente, en donde recibirán notificaciones personales, al 

tenor de lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 de la norma procesal 

civil. 

 

4.- Allegue el poder general mencionado en el mandato y en la parte 

introductoria de la demanda, en la forma establecida en el numeral 1° del 

artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

5.- Deberá la parte solicitante aportar la documental que permita acreditar la 

calidad de herederos de cada uno de los poderdantes, a la luz de lo establecido 

en el numeral 2° del artículo 84 de la ley 1564 de 2012. 

 

6.- Acredite el envío de la solicitud de interrogatorio de parte y los anexos, a la 

parte absolvente con apoyo en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00646 – 00 
 

 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que las pretensiones 

del actor no superan los 40 SMLMV de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código 

General del Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a un trámite 

contencioso de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de 

Julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se asigna la 

competencia de los procesos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, Este Juzgado DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada del factor 

cuantía. En consecuencia, secretaría, remítase la misma a la Oficina de Reparto de 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y 

Cundinamarca, a fin que sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D. M. 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Ref.: 110014003034-2020-00647-00 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo 

como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA en favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de DIEGO ERNESTO CUBILLOS 

ACOSTA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

Pagaré No. 000050000579096.  

 

A- Por la suma de $44.503.527,00, M/cte., por concepto de capital contenido en 

el pagaré de la referencia.  

 

B-  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 

5 de mayo de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER a la abogada LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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D.M. 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Ref.: 110014003034-2020-00649-00 

 
 
De acuerdo a lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA en favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de r CARLOS EDUARDO BORDA 

GUZMAN, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. M0001400000003250128.  

 

A- Por la suma de $48.442.437,00 M/cte., por concepto de capital contenido en 

el pagaré de la referencia.  

 

B- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 

12 de febrero de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co).  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER a la persona jurídica ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ 

SALGADO S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante en los términos 

y para los fines del poder otorgado, quien actúa por intermedio de la abogada 

DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
ef.: 110014003034-2020-00652-00 

 

 
 

Conforme a lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 

favor de BANCOLOMBIA S.A., contra ORGANIZACIÓN CORZO S.A.S., 

VIVIAN PAOLA ACERO RAMÍREZ e INDUSTRIAS FERRARA S.A.S., por 

las siguientes cantidades y conceptos:   

  

 Pagaré N° 2110089580.  

 

A -Por la suma de $8’768.703,00, M/cte., por concepto de 3 cuotas vencidas 

correspondientes a los periodos de julio a septiembre de 2020, a razón de 

$2’922.901,00, M/cte., cada una. 

 

B- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

anteriores, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

financiera, desde que cada cuota se hizo exigible hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma (Art. 884 C. Co). 

 

C- Por los intereses corrientes sobre cada una de las cuotas del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa pactada por las partes del 11,35% efectivo anual, siempre 

que no se supere la tasa determinada por la Superintendencia Financiera. 

 

D- 1.4. Por la suma de $105’224.428,00, M/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré de la referencia. 

 

E- Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, causados desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera.  

  

2. Sobre las costas se resolverá en su momento procesal oportuno.   

  

3. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la 

parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., 
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haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

4. Reconózcase personería adjetiva para actuar a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
607db53669dda0636d7497024ed8331f1282337711e9f523d072ccd0e

1d0873a 
Documento generado en 29/11/2020 06:42:43 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No  56 

 
de hoy 1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00653-00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 
 
1. Allegue el poder dirigido al Juez Municipal conforme a lo dispuesto en el 
artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 1º 
del artículo 82 del estatuto procesal, como quiera que el allegado establece 
fundamentos de derecho errados y una normatividad derogada. 
 
2. Deberá el accionante allegar el AVALÚO CATASTRAL del inmueble objeto 

de división, en los términos del numeral 4° del artículo 26 del Código General 

del Proceso. 

 

3. Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con 

apoyo en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
Firmado Por: 

 
NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy  1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.: 110014003034-2020-00654-00 

 

En virtud a lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo 

como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos 

el artículo 422 y 468 ejusdem. SE DISPONE:  

 

 Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA con 

GARANTÍA REAL en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra 

de SANDRA MILENA OLAYA OROZCO, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  

 

1.- Pagaré No. 6000002846. 

 

1.1.- Por el valor de 192.196,7694 UVR correspondiente a capital acelerado a 

la presentación de la demanda, que en peso equivalen a la suma de 

$52’791.782,18, M/cte., contenidos en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por la suma de 7.819,6912 UVR equivalentes a $2’143.834,48, M/cte, 

por concepto de 8 cuotas vencidas, las cuales se discriminan así: 

 

N° Fecha de Vencimiento UVR Pesos 

1 07 de marzo de 2020 443,1412 $ 121.673,63 

2 07 de abril de 2020 441,4341 $ 121.204,91 

3 07 de mayo de 2020 439,7277 $ 120.736,39 

4 07 de junio de 2020 438,0221 $ 120.268,08 

5 07 de julio de 2020 486,6821 $ 133.628,69 

6 07 de agosto de 2020 485,1338 $ 133.203,58 

7 07 de septiembre de 2020 483,5874 $ 132.778,98 

8 07 de octubre de 2020 482,0428 $ 132.354,88 

 

1.3.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de ellas, y sobre el capital 

acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes 
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del 18,06% efectivo anual, siempre que no se supere la tasa determinada para 

los créditos de vivienda.  

  

2.- Respecto del Pagaré No. 202300003024.  

 

2.1.- Por la suma de $846.328,00. M/cte., por concepto de 8 cuotas vencidas 

correspondientes a los periodos de marzo a octubre de 2020, a razón de 

$105.846,00, cada una. 

 

2.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que cada cuota se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.3. Por la suma de $55’922.027,10. M/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré de la referencia.  

 

2.4.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.5.- Por la suma de $5’222.070,38, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactado incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

3.- Respecto del Pagaré No. 4546000013804136-5471290218066989.  

 

3.1.- Por la suma de $2’195.326,00. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré de la referencia.  

 

3.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 3 de septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

4.- Respecto del Pagaré de fecha 10 de agosto de 2017.  

 

4.1. Por la suma de $5’994.003,59. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

4.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

el 3 de septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

4.3.- Por la suma de $1’015.393,40, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactado incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

5.- Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno.  

 

6.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S-40079763, hipotecado por la parte demandada para cumplir con 

las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente acción 

ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer la anotación 

correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria ante citado.  

 

7.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

  

8.- RECONOCER al abogado FACUNDO PINEDA MARÍN, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario, 
 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Ref.: 110014003034-2020-00659-00 

 
Conforme a lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA en favor de ENRIQUE 

ALBERTO DUEÑAS, y en contra de HUGO F. CIFUENTES, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en: 

 

Letra de Julio 25 de 2019.  

 

1.1.- Por la suma de $50’000.000,00, M/cte., por concepto de capital contenido 

en la letra de cambio de la referencia.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 21 

de noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER al abogado GIRALDO ALONSO MARTÍN DUEÑAS, como 

endosatario en procuración, conforme a la inscripción efectuada en el título valor 

que sirve como base de la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy  1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
































































































































































































